Convenio celebrado el 14 de diciembre de 2004, conforme a lo pactado en la cláusula séptima del Convenio de Revisión Integral del Contrato Ley de las Industrias Azucarera, Alcoholera y Similares de la República Mexicana, del 17 de noviembre de 2004.

(Publicado en el Diario Oficial de la Federación del 9 de julio de 2008)

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría del Trabajo 
y Previsión Social.- Unidad de Funcionarios Conciliadores.- Contrato Ley de las Industrias Azucarera 
y Alcoholera.

Asunto: Convenio
En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las doce horas del día catorce de diciembre del año dos mil cuatro, comparecen ante los CC. Licenciados CARLOS MARIA ABASCAL CARRANZA, Secretario del Trabajo y Previsión Social, FERNANDO FRANCO GONZALEZ SALAS, Subsecretario del Trabajo y EMILIO GOMEZ VIVES, Jefe de la Unidad de Funcionarios Conciliadores, por el Sector Obrero y en representación del SINDICATO DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA AZUCARERA Y SIMILARES DE LA REPUBLICA MEXICANA, los CC. ENRIQUE RAMOS RODRIGUEZ, ADRIAN J. SANCHEZ VARGAS, GERARDO GUTIERREZ REYES, ROGER LAVALLE AVILA, EPIGMENIO PLASCENCIA RANGEL, JOSE CERVANTES ACOSTA, DAVID MONTESINOS MARIN, JOSE ANGEL PONCE GARCIA, ILDEFONSO CEDILLO TORRES, LORENZO PALE MENDOZA, GILBERTO ZAVALA URIBE, FRANCISCO JAVIER RAYAS RODRIGUEZ, LIC. EMILIO VILLANUEVA PAREDES, LIC. JOSE MANUEL CERVANTES BRAVO; y en representación del Sector Patronal los CC. ING. JOSE RUBEN GARCIA TREVIÑO, LIC. GRETA BEDWELL OROZCO, LIC. JORGE J. MARTINEZ LICONA, LIC. FERNANDO HERNANDEZ SOLORZANO, LIC. FRANCISCO COSSIO GABUCIO, ENRIQUE GUDIÑO RENDON, LIC. JORGE GONZALEZ MARTINEZ y LIC. FRANCISCO JAVIER AGUILERA CECILIANO, quienes dijeron:

Que después de haber celebrado diversas pláticas conciliatorias, en relación con lo establecido por la cláusula séptima del Convenio de Revisión Integral del Contrato Ley de las Industrias Azucarera y Alcoholera que rige sus relaciones laborales, mismo que fue celebrado el pasado 17 de noviembre, han llegado a un acuerdo de voluntades y al efecto celebran un convenio al tenor de las siguientes:

CLAUSULAS 

PRIMERA.- Los comparecientes se reconocen mutua y recíprocamente la personalidad con que se ostentan en el presente Convenio para todos los efectos legales y contractuales a que haya lugar y declaran bajo protesta de decir verdad que representan a más de las dos terceras partes de los trabajadores sindicalizados y de los patrones que tienen a su servicio a tales trabajadores en las Industrias Azucarera Alcoholera y Similares de la República Mexicana.

SEGUNDA.- Conforme a lo pactado en la cláusula séptima del convenio de 17 de noviembre de 2004, ambas partes están de acuerdo en modificar el artículo 66 del Contrato Ley de las Industrias Azucarera, Alcoholera y Similares de la República Mexicana, para que el mismo quede con el siguiente texto:

“Artículo 66.- Considerando que las partes por virtud de la cláusula décima del convenio de 16 de noviembre de 1995 acordaron suprimir y dejar sin efecto el Fideicomiso para la Construcción de Casas en Propiedad de los Trabajadores a que se referían los artículos 73, 143 y 144 del Contrato Ley vigente hasta el 15 de noviembre de 1995, subsistiendo el primero de los numerales y suprimiéndose los dos últimos, mismos que quedaron sin efecto alguno. Adicionalmente, acordaron la subsistencia de la prestación con modalidades diferentes, mismas que de común acuerdo fijan ahora bajo las siguientes condiciones:

a) Ambas partes están de acuerdo en sustituir la obligación de los ingenios de construir hasta 15,000 viviendas en beneficio de los trabajadores sindicalizados, que se hayan clasificado como de planta permanente o temporal y que estuvieran activos al 31 de diciembre de 1995, a que se refería la cláusula décima del convenio de 16 de noviembre de 1995, monetizando la prestación a favor de aquellos trabajadores que no hayan recibido vivienda, su indemnización o sustitución, o que se encuentren sujetos a convenio o acuerdo particular, para lo cual el sector industrial está de acuerdo en aportar hasta la cantidad de $1,482,810,000.00 (un mil cuatrocientos ochenta y dos millones ochocientos diez mil pesos 00/100 M.N.), en un término de 7 (siete) años, por concepto de pago total y finiquito de dicha prestación en todos los ingenios del país, con lo cual se da debido cumplimiento a lo establecido por este artículo.

b) Los ingenios se obligan a indemnizar o sustituir el derecho a vivienda, mediante el pago de la cantidad de $100,000.00 (cien mil pesos 00/100 M.N.), en favor de cada uno de los trabajadores, jubilados, pensionados o sus beneficiarios cuando los primeros hayan fallecido, en el número que resulte de deducir de las 15,000 viviendas a que se refería el plan original, aquellos que ya hayan recibido la vivienda, su indemnización o substitución o que se encuentren sujetos a convenio o acuerdo particular, los que subsistirán en sus términos, siendo condición para recibir este beneficio que se hayan clasificado hasta el treinta y uno de diciembre de mil novecientos noventa y cinco como de planta permanente o planta temporal. En caso de que varios trabajadores reúnan este requisito se preferirá al de mayor antigüedad.

c) Los ingenios que adquirieron la obligación de vivienda por virtud del convenio de dieciséis de noviembre de mil novecientos noventa y cinco, deberán participar en el pago de la cantidad antes señalada en forma proporcional al número de viviendas acordadas conforme al criterio del sector obrero contenido en el documento de veintisiete de junio de mil novecientos noventa y siete, en la inteligencia de que cada ingenio será responsable de cubrir las cantidades que les correspondan en forma individual sin que le puedan afectar los posibles incumplimientos de los demás. La cantidad que resulte a cargo de cada ingenio, será cubierta de manera directa a los beneficiarios del programa original de vivienda, a más tardar en el mes de octubre de los años 2005 a 2011, en siete partes iguales cada año o su aproximación cuando no resulten múltiplos exactos.

d) La cantidad diferencial que resulte en cada ingenio entre la multiplicación del número de beneficiarios del programa original a razón de $100,000.00 (cien mil pesos 00/100 M.N.) cada uno, menos el número de viviendas ya construidas, entregadas, indemnizadas o conveniadas en su caso, y la cantidad global que le resulta a su cargo, deberá aportarse también por el ingenio en el término de siete años a un fideicomiso administrado por el sector industrial, que tendrá por objeto recaudar esta cantidad diferencial y, escuchando el punto de vista del sector obrero, pagar un beneficio económico a los trabajadores, jubilados, pensionados o sus beneficiarios en caso de fallecimiento, que no hayan sido incluidos en el programa original, a fin de que éstos reparen o mejoren su vivienda, estando de acuerdo ambas partes en que la diferencia en el monto de los pagos obedece a que la naturaleza es también distinta entre uno y otro grupo de personas. La cantidad a que se refiere este inciso se incrementará a partir del 16 de noviembre de 2005, con el mismo factor que se refleje para los UDIS en el año inmediato anterior.

e) El sector obrero manifiesta que este artículo representa el límite de la responsabilidad total del sector industrial respecto de la prestación de vivienda y que una vez cumplida por cada ingenio extenderá al mismo, el finiquito más amplio que en derecho proceda, comprometiéndose también a que cada trabajador o beneficiario que reciba el pago de la prestación o sustitución de su derecho a vivienda, extienda también individualmente dicho finiquito al ingenio de que se trate, liberándolo de cualquier responsabilidad respecto de esta prestación.

f) Al recibir el pago de la indemnización o sustitución del derecho de vivienda en los términos de esta cláusula, los trabajadores o beneficiarios que habiten casas propiedad del ingenio de que se trate, las desocuparán y entregarán a éste. Los ingenios, previo consentimiento del trabajador interesado o su beneficiario, tendrán la opción de cambiar el pago por indemnización o sustitución del derecho a vivienda mediante la entrega en propiedad de la vivienda que esté actualmente proporcionada en comodato o con cualquier otra modalidad, con lo cual se dará debido cumplimiento a la obligación referida en esta cláusula.

g) Ambas partes están conformes en que todos los acuerdos y convenios particulares que se hubiesen celebrado con anterioridad al presente convenio, relativos a la construcción y entrega de vivienda y/o a la substitución o indemnización del derecho a recibirla en cumplimiento al Artículo 66 del referido Contrato Ley, conservarán todo su valor y fuerza legal y por ende subsistirán y serán cumplidos en sus términos.

h) Ambas partes están de acuerdo en que en un término máximo de (cinco) días hábiles integrarán una comisión con tres miembros de cada parte, misma que en un plazo que no excederá del 31 de enero de 2005, deberá determinar los siguientes aspectos: (1).- Depurará la relación de beneficiarios ingenio por ingenio del programa original de vivienda a que se refiere la cláusula décima del convenio de 16 de noviembre de 1995. (2).- Depurará la relación de beneficiarios, ingenio por ingenio, que hayan sido objeto de entrega o indemnización de vivienda o que se encuentren sujetos a convenio o acuerdo particular, cuyo número deberá restarse del que corresponda al programa original. (3).- Determinará el número de beneficiarios tanto en forma global como de cada ingenio que serán objeto del pago de la cantidad de $100,000.00 (cien mil pesos 00/100 M.N.) que corresponden a los beneficiarios del programa original. (4).- Determinará el número de beneficiarios tanto en forma global como de cada ingenio que serán objeto de una determinada cantidad de dinero, misma que recibirán en concepto de ayuda para reparar o mejorar su vivienda. (5).- En función del número de estos últimos beneficiarios, determinarán la suma que corresponda a cada uno de ellos, sin que ésta en forma global, sumada a la que reciban los beneficiarios del programa original, rebase de la cantidad de $1,482,810,000.00 (un mil cuatrocientos ochenta y dos millones ochocientos diez mil pesos 00/100 M.N.)

i) Las partes realizarán bajo los términos y condiciones establecidos en la cláusula octava del convenio de 17 de noviembre de 2004, la depuración de las plantillas, según las necesidades presentadas por cada uno 
de los ingenios.

j) El Sindicato, sus secciones o el Fiduciario a que se refería el artículo 73, 143 y 144 del Contrato Ley, vigente hasta el 15 de noviembre de 1995, reintegrará en un término máximo de 30 (treinta) días, lo terrenos que los ingenios hubieren aportado para la construcción de casas. No obstante, las partes acuerdan que en forma individual ingenio y sindicatos, podrán pactar cualquier modalidad distinta.” 

TERCERA.- Ambas partes se obligan a denunciar y ratificar el presente Convenio ante la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje, y a solicitar de dicha autoridad que lo apruebe dándole los efectos inherentes de un laudo ejecutoriado, para lo cual el Sindicato autoriza a los Licenciados JOSE MANUEL CERVANTES BRAVO, JOSE ANTONIO BACA SANTOYO, JOSE MARIA VELAZQUEZ TRUJILLO y JOSE EDGAR SAAVEDRA CASTAÑEDA conjunta o separadamente; y las empresas a los Licenciados GRETA I. BEDWELL OROZCO, MAXIMILIANO CAMIRO VAZQUEZ, JORGE J. MARTINEZ LICONA, FERNANDO HERNANDEZ SOLORZANO y ENRIQUE GUDIÑO RENDON, conjunta o separadamente.

PARA CONSTANCIA se levanta el presente Convenio que una vez leído y ratificado firman al margen los comparecientes y al calce los CC. Funcionarios que actúan.- El Secretario de Trabajo y Previsión Social, Carlos M. Abascal Carranza.- Rúbrica.- El Subsecretario de Trabajo, Seguridad y Previsión Social, José Fernando Franco González Salas.- Rúbrica.- El Jefe de la Unidad de Funcionarios Conciliadores y Presidente de la Convención Revisora del Contrato Ley, Emilio Gómez Vives.- Rúbrica.
